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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loa ftret. Alealdei j Sacro-
m i oa reciban \ÜB números del BOLETÍN 
que eorreapondin a l distrito, dispondrán 
que se tija un ejempler en el eitio de cos
tumbre, donde permiuiecerá haet* el reci
bo del número sigoionte. 

Loe Secretarios cuidarán de coneervar 
loe BOLATJNES coleccionados ordenada
mente, para su «ncuadornación, que débe
te Terifiearae cada año. 

S E PUBLICA L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se sufteribe en le Contaduría de le Diputación prorácial , á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimeetre, ocho pesetas el semestre j quince 
pesetas al año, á loa particulares, pagadas t i solicitar le suscripción. Los 
pagos de fuere de le capitel se herrín por libranza del Giro mutuo, atími-
tiéudode sólo ¿elloe en -tu. suscripeioacs de trixaestre, j únicamente por la 
f r A c e l ó n <e ptst'ta que resulte. Lee euseripcioces atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los AjiuitajuieutoK de esU proyincia abonarán la suscripción con 
arreglo » la eecnla ineerta en circular de la Uomisión p roTiac i a l , publicada 
en lob númgixífi de «BU- BUL&TÍK de íeclus. '¿0 y 22 de Diciembre ¿B 1800. 

Los Ju:gudva municipitlea, ain tiistiucióii, diez pesetas a leño . 
Números sueltos, veinticinco céntiiaos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridnde?. excepto tas que 
sean á instancia de parte no pobre, *e intertbnin ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente ni 
servicio nacional que riiuiune de Int mitim^: iu de in
terés particular previo el pago »del anta*) o v.n veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace mferenctn I» circular de la 
Comisión provincial, fcclm 11 de Diciembre de ISHí», en 
cumplimiento ai acuerdo de la Ifipuíf.eiou de ¿'0 dti No
viembre de dicho año, y cuja circular lia tufu iiubli-
cada en loe BOLETINKS OFICIALKS de '¿i) y '¿¿ de Diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo á la tur.fu que en 
mencionados BOLETINKS m infurta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el R t v Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infcntes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneticto disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

«towfet del día 18 de Abril de 1915.) 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLCA Y BELLAS 

ARTES 

SuliHcerefaria 
Construcciores civiles 

Señalada pora el dfa 1.° de Mayo 
próximo, la subasta de las obras que 
se detallan á continuación, siiVa-
se V. S. admitir proposiciones en 
ese Gobierno hasta el ¿fa 26 del 
corriente, prucediendo al dfa siguien
te, y no antes, ¿ la remisión á este 
Centro de los pingos presentados 
y sus respectivos rcfgnardos. ajus-
iándose pi ra su remisión á (o dis
puesto en la Instrucción aprobada 
por Real orden de 11 de Síptiem-
bre ¿e 1886. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1915.=E1 
Subsecretario,./. Si/vela. 
Sr. Gcbermidcr civil de León. 
Servicio que se subasiti rldia 1" 

de Mayo de 1915 
Provincia: Almería.—Clase del 

servicie: cbrns de reparación en el 
Instituto de 2." enseñanza.— Presu
puesto: 53.726,79 pesetas.—Canti
dad necesaria para tomar parte en la 
subasta: 1.20'J pesetas. 

Se halla vacante en el Conserva
torio de Música y Declamación, 
i-na plaza de Prcfísora supernu
meraria de Piano, dotsda con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas y 
demás ventajas de la ley, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, se

gún lo dispuesto por Real orden de 
2 de Febrero último. 

Los ejercicios se veriflcerán en 
Madrid, en la firma prevenida en el 
Real decreto de 2 de Abril de 1875, 
constituyéndose el Tribunal cen 
arreglo al de 8 de Abril de 1910. se
gún lo dispuesto en la indicada Real 
orden y en la de esta fecha. 

Para ser admitidas á la oposición, 
presentarán las aspirantes sus soli
citudes en esta Dirección General, 
en el improrrcgtbie plazo de tres 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de partida 
de bautismo ó cu t ficado del R> gis-
tro civil, comprobatorios de haber 
cumplido veintiún años, y certifica
ción det Rtgl tro de Penales de no 
hallarse incapacitada para ejercer 
cargos públicos. 

Los ejercicios se ajustarán al si
guiente prc grama, formulado por el 
Claustro del Real Conservatorio de 
Música y Declamsción. 

Los ejercicios para estas oposf-
cicnes serán tres: dos prácticos y 
uno teórico, que se verificarán en el 
número de sesiones que el Tribunal 
juzgue n?cc5urias, atendiendo al 
número de las aspirantes que en 
ellas hayan de tomar parte, á la ex
tensión de los trabajos escritos y á 
la dUcusión que éstos da:i lugar. 

E! primer ejercicio constará de 
dos partes, que se ejecutarán en u/i 
solo seto ó separadamente, á juicio 
del Tribunal, consistiendo la prime
ra en ia ejecución de tres ubr¿s para 
plano, una impuesta, ia misma para 
todos los opositores, que seta la 
Sonata op III de Beethowen, y otitis 
dos, una elegida por e l interesado y 
otra á ¡a sm-rte, de entre una lisia 
numeradi, que cada opositor presen
tará en este acto, conteniendo dicha 
lista, por ¡o menos, echo pL-zas da 
concierto ¡¡;¡ra piano entre im, q'je 
se Incluirán dos ó tres para ciarecín, 
bien sean éstas originales ó transcri
tas por io g-andes macstes moder
nos. 

Ei Tribunal tendrá en cuenta la 
importauciti de las obras contenidas 
en la lista q:;e p r é s e l a cada oposi
tor. 

La segunda parte ce este ejerci
cio será la lectura, á primera vista, 
de una pieza manuscriui para piano, 
compuesta para este objeto. 

E l segundo ejercicio también 
constará de dos partes: la primera 
será dar una lección práctica á dos 
alumnos del Conservatorio, uno sin 
conocimiento del piano y otro del 
último año de esta enseñanza, y 
además poner á una obra para pia
no, escrita ad hoc, los signos de ex
presión, articulaciones, pedales y 
digitación, contestando á las obser
vaciones que acerca de esto quiera 
hacerle el Tribunal, lo mismo que á 

, las que se refieren á cualquiera otra 
í parte de los ejercicics. 
¡ La segunda parte de este ejercido 
\ consistirá, pata los opositores que 
¡ no acrediten tener aprobados en el 
í Conservatorio por lo menos los dos 
! primeros años de la enseñanza de 

la Armenia, en hacer un trabajo que 
¡ oportunamente dispondrá el Tribu-
| nal, acerca de esta materia, cqulv.3-
\ lente también, por lo menos, á los 
[ conocimientos que comprenden los 
I dos primeros años de esta enseñan-
l za en el Conservatorio. 
S El tercer ejercicio se hará con la 
i lectura y discusión de la Memcria y 
i del programa, que cada opositor 
¡ presentará al mismo tiempo que la 
l solicitud, y además documentos que 
; acompaña para tomar parte en la 
{ oposición. 
5 La Memoria ha de comprender la 
i historia del piano, una descripción 
l del mismo de los tipos modernos y 
i una rc-sr ña de los priticipa'es inven-
| tos aplicados hasta el día en su 
: construcción. 
5 El programa será razonado, ense-
j fiando los principales sistemas cono-
? cidos para Ir, enseñanza dd piano y 
| las más importantes obras didácticas 
¡j escritas para este fin, y también de-
£ tjllado, dividiéndolo en años ante-
{ ñores, svgún el método y forma que 
j e ! opositor crea más conveniente 
i para conseg-iir la mayor perfección 
5 en I;i dicha enseñanza del piano. 
i Tanto la Memoria co;no el pro-
5 grainn, serán objeto de controvsrsfa 
| entre los opositores, para ¡o cual se 
s lnrá eporttinamemo por el Tiibunal 
\ el sorteo necesario para former las 

trincas á que haya lugar. 
Según lo dispuesto en el sriieu-

lo 1.0 del expresado Raal decreto de 
IS7S, este anuncio deberá pub'icar-
se en los Boletines Oficiales de lo
rias las provincias y per medio de 
edictos en los Establecimientos pú

blicos de enseñarza de la Nación, 
disponiendo desde luego que así se 
Verifique, sin más aviso. 

Madrid 3 de Abtil de 19!5.=EI 
Director general, gg o. 

(Cal í /a del din ' «le Abril Ais l!'lf>.) 

SECCION PROVINCIAL 
DE ESTADÍSTICA DE L E O N 

Cei ioo e l c H o r a l 

Circular 
De acuerdo con lo dispuesto en el 

art. 3.° del Real decreto de 21 de Fe
brero de 1910, esta Sección provin
cial de Estadística, remite, en el día 
de la ftch ). á les Presidentes de las 
Juntas municipales, ias listas de in
clusión y exclusión de electores, á 
los efectos prevenidos en los artícu
los 3.°, 4.° y 5.° de dicho Real de
creto. 

Ai recibo de la presente circular 
han de ebrar, por lo ta-ito, estas lis
tas en poder de las respectivas Jun
tas municipales del Censo electoral, 
para su exposición a! público el pró
ximo día 21 del cerrente mes, á fin 
de atender todas tes rtclr-maciones 
que se presenten testa el 5 de Ma
yo, inclusive; trcnscutr'do el cus), se
rán retiradas per :os Presidentes y 
devueltas inmedi.-taniente á esta Je-
falura de EstAtiittk», its que no hu
bieren sido cbjero (ic- reclamcclón, 
reniiiiem'o las rcMuntes á la Jurta 
provincia!, dentro de su plazo, para 
la resolución que proceda. 

Como lar, mencionadas lista* elec
torales tienen per e-bj'.to compren
der 4 los varones de 25 y más años 
d-» edad, que teniendo d, recho á ser 
electores.no se h-llMi itiscriíos en el 
Censo, y á los que h? hiendo falleci
do ó perdido por níguna causa legal 
el dercúK, ai loto. d«b:n ser exclui
dos del mismo, y liailárdose ferma-
das con dftos ii.coixpletos y defi
cientes, en algunos casos, de los que 
debitrin facilitar lo» Autor Mudes 
á que se refiere d ¡ot 2.° del preci
tado Real decrete. las Juntas mnr.i-
cipak-s prcciirj.ráii e:<¡ ininarlas de
tenidamente, hacierdo sobre ¡os 
indivMwH en ellss comprendidos, 
las observaciones oportunas, si en 
algún caso procediere su elimina
ción 6 se hubiere padecido error en 

http://electores.no


la escritura de rombres y apellidos. 
No dándose va.id z i las recla

maciones sobre corrección de erro
res en las referidas listas y en las 
Impresas vigentes en el Municipio, 
que no vei g-m informadas por las 
Juntas municipales, llamo la aten
ción de éstas sobre la necesidad de 
ocuparse de tan importante asunto 
en la sesión que celebren, y de hacer 
constar sus acuerdos en el acta co
rrespondiente. 

Habiendo acordado recientemente 
la Junta Central d«l Censo electoral 
que los electores que por haber 
cambiado de domicilio, dentro del 
mismo Municipio, les corresponda 
figuraren otra Sección del mismo 
Distrito 6 en S.>celón y Distrito di
ferente del en que actualmente figu
ran, pueden justificar su derecho 
con la presentación del contrato de 
inquilinato, la cédula personal co
rrespondiente ó certificación de am
bos documentos, y (adjuntas munici
pales deben edmlllr- ichas pruebas, 
para informar cuantaureclamaciores 
presenten ante ellas, con el referido 
objeto, los electores que hayan cam
biado de domicilio. 

Para mayor facilidad de las Juntas 
municipales en el desempeño de su 
cometido en este importante servi
cio, se reproducen á continuación 
los artículos 3 ° , 4.<>y5.0 anterior
mente citados, del Real decreto de 
21 de Febrero de 1910, para el exac
to cumplimiento de cuanto en los 
mismos se dispone. 

León 15 de Abril de 19I5.-EI 
Jefe de Estadística de la provincia, 
Federico Camarasa. 

Artículos qae se citan 
Art. 3.° Los Jefes provinciales 

de Estadística remitirán el 15 de 
Abril de cada año á las Juntas muni
cipales del Censo electoral, dos lis
tas por cada Sección: una de los In
dividuos que hayan de ser incluidos 
en el Censo, y otra de Ins que deban 
ser excluidos del mismo. 

Las Juntas, por conducto de su 
Presidente, acmarán inmediatamen
te recibo de las listas, y bajo su res
ponsabilidad y la del Secretarlo, las 
fijarán al (>úb:lco juntamentente con 
las impresas del Censo Vigente del 
Municipio, en los sitios de costum
bre, en los cuales permanecerán de 

sol á sol, desde el 21 de Abril al 5 de 
Mayo, ambos inclusive, y además lo 
anunciarán al vecindario por pregan 
ó por los medios en uso en la locali
dad. Durante lo< expresados días se 
admitirán en la Junta municipal del 
Censo cuantas reclamaciones se 
presenten sebre Inclusiones, exclu
siones ó rectificaciones de errores. 

Art. 4.° Los Ptesldentes de las 
Juntas municipales remitirán el día 
7 de Mayo, al Jefe provincial de Es
tadística, las listas de inclusiones y 
exclusiones sobre las que no se ha
yan presentado reclamaciones, ha
ciéndolo constar asi, y les participa
rán al mismo tiempo cuáles son las 
listas Impresas vigentes de los Dis
tritos del Munlc'plo sobre las cuales 
lampreóse hubiesen formulado re
clamaciones. 

Art . 5 0 Ei dfa 6 de Mayo, ó sea 
el siguiente á la terminación del pla
zo de exposición de las listas, las 
Juntas municipales del Censo se 
constituirán, á las ocho de la maña
na, en sesión pública, para exani-
nar las reclamaciones y ednitlr los 
documentos justificativos de las mis
mas, y no otras pruebas, acordando 

los informes que hiyan de emitir y 
cons'gnnndo sucintamente su funda
mento. El 12 de Miyo lo más tar
de, remitirán A la Junta provincial 
del Censo, Informadas, todas las re
clamaciones, con las listas corres
pondientes, de cuyos documentos 
acusarán inmediatamente recibo las 
Juntas provinciales. 

MIKTAS 
Anuncio 

S t hace saber á D. Teófilo Gír
ela Garda, vecino de Pledrafita, que 
con fecha de hoy, el Sr. Gobernador 
civil, ha declarado cancelado el expe
diente mim 4.345, de la mina de hu
lla nombrada «Tres Amigos», de 8 
pertenencias, en término d>; Qjlnta-
nllla, Ayuntamiento de Cabrlilanes, 
por no haber sido conslgiado el de
pósito á que se r f ría el anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
28 de Marzo último; aJvirliéndole 
que en esta Jefatura e.-tá á su depo
sición la carta de pagj que obra en 
el expediente. 

León 15 de Abril de 1915.—El lar 
geniero Jef i , José Revitla. 

MINAS CADUCADAS 
No h biendo sido satisfecho el canon de superficie correspondiente al año de 1914, de las minas que á contiauael ón se relacionan, hin q teda do ca

ducadas las respectivas concesiones por ministerio de la Ley de 29 de Diciembre da 1910, y la de moratorias que figura en la de Presnpu«tos v'g inte; 
habiendo sido declarados francos y registrables sus terrenos, con fecha de hoy, por el Sr. Gobernador civil. 

tlfoneTO 
del 

expe
diente 

3.360 
2 339 
1.141 
3.684 
3.303 
3.302 
4.217 

3.876 
2.383 
2.121 
3.647 
3.075 
3.166 
3.938 
3.093 
2.460 
2.483 
2.585 
2.804 
2.560 
4.155 
4.136 
5.954 
3.919 
3 . 9 » 
3.935 
4.205 
4.188 
1.867 
3.069 
4.119 

Número 
de la 

cárpete 
Nombre de la mina 

1.522 Fiorlna 
169 La Deseada 
187 Santa Clara 

I 683 El Tesoro 
1.499 Hllda 
1.500 Violeta 
1.897 D e m a s í a á Alas-

ka 2-.* 

1.738 
1.166 
1.155 
1.634 
1.327 
1.405 
1.765 
1.407 
1.216 
1.217 
1,276 
1 371 
1220 
1.871 
1.872 
1.767 
1.760 
1.762 
1.768 
1.892 
1.889 
1.457 
1.459 
1.867 

Rosi ta . . . . 
Kruger 
Recobrada 
Esperanza 
Amalia 
María de los Santos 
Salomé Ernestina 
Olvido l . " 
Alelita 
Adellta 
Adelita 5.a 
Julia 
Nueva Adelita . • • 
Huddart 
Lorenzo 
Santa Catalina . • 
Victoria 
Josephine 
Santa Birbara 
Berlín 
Hamburgo 
O vido 
Sofía 
Victoria 

Miural 

Antimonio 
Zinc 
Cobre — 
Hierro . . . 
Idem 
Idem. 

Maraña Maraña . . . 
Rkfto • ¡Rlafto. . . . 
Casares. ¡Rodiezmo.. 

Hulla -

Término Aynntamionto 

Cármenes. 
Pombrlego. 
Yebra 

Santlbáflez. 

Qulntanllla. 
Ocejo.. . . . . . 
Fuentes.... 
Robladura.. 

Idem. 
Idem < 
Idem.-
Idem. -
Idem ¡Perreras.. 
Idem Idem 
Idem ¡Torrebirrlo.. 
Idem ¡Viilacorta.... 
Idem Robles 
Idem 'Idem 
Idem ¡Idem 
Idem Vlllabüno.... 
Idem Robles. 
Oro..- . 
Idem.--
Idem... 
Idem. • • 
Idem... 
Idem... 
Idem. •. 
Idem... 
Plomo 
Idem... 
Idem. •. 

Cacabelos 
Vllladepalos 
Carrizo 
Vülanueva 
San Román 
Hospital 
Sorrlbas 
Toral de los Vados. . . . 
Pombrlego 
Idem 
Valdefrancos 

Cármenes. 
Benuza.... 
Idem 

Alvares.. 

Cabrlllanes 
Clstlerna 
Idem 
IgUefta 
Renedo de Valdetuejar 
Idem.; 
S i n Emiliano 
Valderrueda 
Vlllabllno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Cacabelos 
Carracedelo 
Carrizo 
Idem 
Llamas déla Rbera 
Hospital de O r v i g i . 
Villadecanes.. . . . . 
Idem 
Benuza 
Idem 
S Esteban deValdueza 

Número 
de per» 

tenencias Nombre del diuüo Vecindad 

175 Sres. Clavarla y Compañía.. IGíjón 
5 Manuel A . Burón Rlailo 

12 Manuel Iglesias Pola de Gordón 
10 Pedro Cobos (Tarragona 
43 The Cabrera Mines Limited. Londres 
48 Idem. Idem 

4,80 Sociedad Antracitas de Bra ¡ 
ñuelas La Corana 

Enrique Alvarez A 'onso . . . . La Riera 
Luis Mesner y Poisson.. - . • San Sebastián 
Idem •• Idem 
Juan F. Solis.. • ¡Torre 
Luis Mesner y Poisson . . . . . San S.bastlán 
Idem Idem 
Urbano Alvarez ¡Torrebarrlo 
Pedro Muller y otros . . . Puente Almuey 
Julio Ludrtegul y Compañía Bilbao 
Idem ..Idem 
I lem Idem 
Idem Idem 
Idem . . . . . . . . . . Idem 
H . Lorenzo Lewls La Riia 
Idem Idem 
Ksth'en Unlacke Kildare (trian Ja) 

645 ÍWillam Waters Van Nes . . . . . cónd re s 
355 ¡Idem . . . . | H e m 
307 KithienUnladtí Kildare (Irlanda) 
27 l H . Lorenzo Lew:* (La Rila 
13 Idem Idem 

The Cabrera Mines L'mlted.!Londres 
Idem. •. ¡Idem 
Marce'ho Fernández. . . . . Ponfírrada 

42 
110 
92 
12 

200 
24 
18 
27 
75 
77 

.913 
997 
258 
100 
92 

123 

6 
21 
20 

N O T A . Las solicitudes de registro por las que se pretenda obtener alguno de los terrenos declarados francos en la presente relación, deberán presen
tarse de nueve á trece en la oficina de Fomento del Gobierno civil, y en los dos dias siguientes á los nuevs que transcurran desde la f ich i d ; la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 15 de Abril de 19!5.->BI Ingeniero Jefe, J . Revllla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Circular 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Rea! decreto de 4 de Enero de 

1900, en el próximo mes de Mayo 
deben formarse los apéndices de 
rústica, pecuaria y urbana (este úl
timo con separación del anterior), 
cuyos documentos han de estar al 
público, indefectiblemente, desde el 
1.a al 15 de Junio siguientes, para 
oír las reclamaciones que se presen
ten, las cuales han de resolverse 

antes del 20 del mismo, y al final de 
dicho mes de Junio han de "star to
dos los apéndices en esta Adminis
tración para su examen y efectos 
que procedan. 

Con el fin de evitar la devolución 
de dichos apéndices, por no estar en 
forma, como ha sucedido en el a(Vo 
anterlor.yquedar algunos sin efecto. 

par haberlos remltlao tarde y mal, 
esta Administración hice las obser
vaciones siguientes, para que las 
tengan en cuenta las Juntas pericia
les encargadas de la formación de 
los apéndices y las Corporaciones 
municipales que han de aprobarlos, 
después de resueltas las redamado-



ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ImpueatoH 4e) l,*«> por IOO 
de pmgom mi Es lad» . IO por 
HM> de penan y medidas, y 
20 por IOO de la renta de 
proploM. 
Terminado el primer trimestre del 

actual ej-reído, te recuerda á los 
Ayuntamientos la obligación que tie
nen de remitir, dentro del presente 
mes. y aun cuando sean negativas, 
certificaciones de todos los pegos 
que hayan realizado durante el tri
mestre, at i como de los Ingresos ob
tenidos por los conceptos de pesas 
y medidas, y 20 por IOO de la renta 
de propios. 

En su virtud, esta Administración 
llama la atención de las autoridades 
municipales para que no demoren el 
cumplimiento de tan Importante ser
vicio, y espera que sin dar lugar á 
nuevos recordatorios, remitirán i la 
misma las expresadas certificacio
nes dentro del plazo reglamentario. 

León 15 de Abril de 1015 — E l Ad
ministrador de Propiedades, José 
Castañón. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villamol j 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en las riquezas rús- , 
tica y urbana, presentarán sus reía- i 

' clones de altas y bajas en la Se-
i cretarfa de este Ayuntamiento, hasta 

el 30 del actual, acompañando A las 
mismas los documentos que acre-

1 dlten la transmisión y ei pago de de-
1 rechos reales, para que la Junta pe-
' ricial proceda i formar los apéndices 
! para elaflo de 1916; transcurrido di

cho plazo no serán admitidas. 
Villamol 15 de Ab-il:de 1915.—El 

Alcalde, Alejandro Argdeso. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

que'tengan los Interesados/temil- ! J ^ ^ S ^ ' S S J S S ^ 
liando esto con el resumen general 1 £ este ^ « ^ t o f ^ g ™ * 
de dichas altas y bajas, en Igual for- 1 ^ t } ^ * f t á j ^ f ^ f 
m a q ú e s e h w / e l resumeí por el , ^^U^MVWÍ^ 
conceptoderasHca. S . S S . ' T . ' M i SSS 

5.» Terminados que sean los Ayuntamiento, durante el plazo de 
apéndices y recuentos Indicados, que , q¿¡nce d|M feiadonej de altas y 
han de formar las Juntas periciales, bajaj. debiendo de advertir que no 
bajo su responsab Ildad por el In- serán admitidas las que no acrediten 
cumplimiento de este servido, y re- ! habe|. MtMeclu los dwechos de 
sueltas quesean las reclamaciones, • transmisión 
cuando las kaya, serán examinados j peranzanw \ 1 de Abril de 1915.— 
y aprobados por as Corporaciones • E, xicaUe, Domingo Ramón, 
municipales, remitiéndolos Indefec
tiblemente á esta Administración el 
1.° de Julio, ó antes, á ser posible, 
para su examen y efectos que pro
cedan, según queda manifestado 

Confia esta Oficina en que las 
Juntas y Corporaciones indicadas, y 
lo mismo los Sres. Alcaldes Presi

des que puedan presentarse por los 
interesados: 

1* No puede admitirse ninguna 
Variación de riqueza en los apéndi
ces, sin que se justifique haber sido 
satisfechos los derechos á la Ha
cienda por la In nsmlslónde bienes, y 
esto iri-mo se Inrá constar con toda 
claridad en las casillas que tienen 
los Impresos correspondientes é es
te servicio, lo mismo para las fechas 
que el partido judicial donde se han 
satisfecho los citados dereetns; te
niendo g'an cuidado las referida* 

Juntas de formar dichos apéndices 
con sujeción á las disposiciones y 
modelo que figuran en el BOLETÍN 
OFICIAL, r.ú.n. 49, del 24 de Abril 
de 1914; y para que no haya duda 
de la forma, deben surtirse de los 
impresos que h iy en esta capital, 
que están hechos con arreglo al ci 
tado modelo. 

2. a Como hay algunos Ayun
tamientos que se empeñan en In
cluir en los apéndices de rústica las 
variaciones por foros ó censos, se 
les advierte que con esta denomina
ción no se aprobará nlrguno que 
contenga tales variaciones. 

3. a Al apéndice se h 1 de acom
pañar certificación de haber estado 
expuesto al público desde el l .0al 
15 de Junio, y manifestar si se han 
presentado ó no re lamneiones con
tra el mismo; también se acompa
ñará los tres estados resúmenes á 
cada ejemplar del apéndice, y una 
certificación haciendo confiar que 
todos los contribuyentes figurados 
con variación de riqueza en el mis
mo, han satisfecho los derechos á 
la Hacienda, cosa que es precisa, A 
pesar de poner las fechas y partido 
en los Impresos, según queda Indi
cado. 

4. a Se hace Indispensable que 
todos los Ayuntamientos hagan, por 
medio de las Juntas periciales, bien 
sea en el mes actual, ó en el próxi
mo, los recuentos de guiados que 
haya en el término municipal, y i 
continuación de las relaciones gene
rales de dicho ncuento, se formará 
otra, en que consten las altas y bajas 

al amillaramlento que hm de servir 
de base para los repartimientos d:l 
año de 19Í6, se hf ce preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, dentro del plazo de quince 
días, las correspondientes relacio
nes, acompañando los documentos 
de adquisición, previo el pago de de
rechos á la Hacienda; sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Villafranca del Bierzo 12 de Abril 
de 1915.—El Alcalde, Francisco 
Bálgoma. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apédlces al amllla-
miento por rústica y urbana .que han 
de servir de base para la confección 
de los repartimientos por dicho con
cepto, que h in de regir en el ano de 
1916, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
sentarán en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
quince días, las correspondientes 
relaciones juradas, acompañando á 
las mismas los documentos que acre
diten la transmisión y cartas de pago 
de derechos á ta Hacienda. 

Gorullón II de Abril de 1915.= 
Alejo Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Valderás 

C o n el ffn de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
ocuparse en la formación de los 
apéndices al amillaramlento de las 
riquezas rústica, colonia, pecuaria y 
urbana, que han de servir de base 
para la derrama del cupo de la con
tribución terrltoral que se señale A 
este Municipio en el próximo aHo 
de 1916, se hace preciso que los 
contribuyentes que h lyan sufrido al
teración en dichas clases de riqueza, 
presenten las oportunas declaracio
nes, extendidas en papel de 10 cén
timos, y acompañadas de los docu
mentos justificativos de traslación 
de dominio, y del pago de derechos 
reales, en el plazo de quince días,en 
la Secretarla de este Ayuntamiento; 
previniéndoles que pasado este tér
mino, no serán admitidas. 

Valderat II de Abril de 1915 — 
El A'ca'de, Lorenzo Abad.—Por su 
mandado, Perfecto Mañanes, Se
cretarlo. 

denles de ellas, prestarán su aten
ción al importante servicio de que 
se trata, á fin de que se haga éste 
con exactitud á las precedentes ob
servaciones y sea Innecesaria la de
volución de apéndices para su rec
tificación, ó dejarlos sin efecto, si 
asi procede. 

León 12 de Abril de 1915 — El 
Administrador de Contribuciones, 
Gonzalo Polanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartln de Don Sancho 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza rústi
ca, presentarán sus declaraciones en 
la Secretarla del Ayuntamiento en el 
plazo de quince días, acompañadas 
del documento que jiastiflque el pago 
de los derechos reales; sin el cual 
no serán admitidas. 

Villamartln de Don Sancho 11 de 
Abril de 1915 «-Pablo Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
derá la formación de los apéndices 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda ocupar
se en la confección del apéndice al 
amillaramlento que h i d e servir de 
base á los repartimientos de contri
bución rústica y urbana del ano 1916, 
todos los contribuyentes que hayan i 
sufrido alteración en su riqueza, pre
sentarán en esta Alcaldía las corres
pondientes relaciones, durante el pre
sente mes, acompañadas de los do
cumentos que acrediten el pago de 
derechos reales por transmisión de 
dominio de bienes; pasado que sea 
dicho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten. 

Fuentes de Carbajal 13 de Abril 
de 1915.=E1 Alcalde, Daniel Ortega 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la con
fección del apéndice al amillara
mlento para la derrama de la con
tribución de Inmuebles, cultivo » 
ganadería del año próximo de 1916, 
se hace prfclso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, tanto en alta como en 
baja, presenten en esta Secretaria 
relaciones juradas de una y otras, 
fijándoles para ejecutarlo el plazo 
de quince dias, á contar desde la 
inserción del presente en el B01 ETIN 
OFICIAL; adviniéndoles tengan para 
ello en cuenta lo dispuesto sobre 
pago de derechos reales; las que se 
presenten sin este requisito, no 
serán atendidas. 

Vegaquemada 11 de Abril de 1915. 
El Alcalde, Manuel Valladares. 

Alcaldía constilucional de 
Bereianos del Páramo 

Para q'ie la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar con 
acierto el apéndice que ha de servir 
de base para el amillaramlento de 
1916, en este Municipio, es necesa
rio que las q ie hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten las 
relaciones de alta y baja en el tér
mino de quince dias, desde que 
aparezca éste en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, presentando 
la cana de haber satisfecho los de
rechos reates en la oficina liquidado
ra; sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

Bereianos del Páramo 12 de Abril 
de 1915.=EI Alca lde , Mariano 
Prieto. 

j Alcaldía constitucional de 
| Vatdef uentes del Páramo 
' Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apéndice que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial en el año de 
19Í6, se hace preciso que los contri
buyentes q ie hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en la 
Secretaria del mismo, en e! plazo de 
quince dias, relaciones juradas de 
alta y baja, acompañando á las mis
mas el documento de haber pagado 
los derechos reales por transmisión 
de dominio. 

: Valdefuentes del Páramo II de 
i Abril de 1915.—El Alcalde, Martín 

del Canto. 

I JUZOADOST" 

Don José M * de Santiago Castre-
sana, Juez de primera Instancia 
de este partido de Valencia de 
Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos, se
guidos en este juzgado á instancia 
del Procurador D. Mariano Péres 
González, en nombre d¿ D. Buse-
blo RodtfguczFernández.como Rec
tor del Seminarlo Concillar de San 
Mateo de Vnlderas, contra D. Lud-
nio Castro Robles y D.a Tomasa 
Coto Robles, vecinos de Vaidera», 
sobre pago de mil seiscientas pese
tas de principal, mis las costas y 
gastos del juicio, se acordó, en pro
videncia de hoy, proceder á la Venta 



en subasta pública, de los bienes 
inmuebles siguientes: 

Ptas. 

1. " Una tierra, en término 
de Valdtras, á Rcstrapajas, II-
tuleda la Labanqutra, de una 
htclétca, Veintidrcc ¿reas 
y setenta y seis centiáreas: 
linda Ette. D. Ciiiaco Váz
quez, herederos; Sur, camino 
de Castrcbol; Oeste, Pedro 
Páramo, y Norte, otra del 
Seminario; tasada en tres mit 
setecientas cincuenta pesetas. 3.750 

2. " Otra tierra, en dicho 
término, al camino de los Ca
ñedos, de cincuenta ¿reas y. 
treinta centláresF: linda Este 
y Sur, camine; Oeste, Fer
nando Escudero, y Norte, sen-
dade los Pelambres; tasada en 
cuatrocientas pesetas. . . . 400 

3. ° Otra tierra, al Cemen
terio, de cuarenta y una ¿reas 
y noventa y dos ccnti¿reas: 
linda Este, camlnode la cues
te; Sur,| C i r í a c o Vázquez; 
Oeste, camino referido, y 
Norte,cañada déla Altafria; 
test da en trescientas setenta 
y cinco pesetas 375 

4. ° Otra tierra, á la senda 
del palomar, en dicho término: 
Hnda Este, sendal; Sur,Benito 
Várela; C este, Ramín Sán
chez, y Norte, el mismo; ta
sada en ochenta pesetas. . . . 80 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que les que de
seen t( mar parte e n la subasta, que 
se celebrará en la sala-audiencia de 
este Juzgado el dia siete de Mayo 
próximo, á las once, concurran al 
lugar, d(u y hora expresados, siendo 
de necesidad para tomar parte en 
ella, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, 6 en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación de los bie
nes que son objeto de la misma, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación dada á los bienes, hacién
dose constar que no existen títulos 
de propiedad, y que habrán de su
plirse por cuenta de los rematantes. 

Dado en Valencia de Don Jusn á 
trece de Abril de mil novecientos 
quince.=JoséM." de Sütit¡ego.=EI 
Secretarlo judicial, Manuel García 
AiVarez. 

D c n J o s é M " de Santiago Castre-
sai.a. Juez de primera instrncia de 
este partido du Valencia de Don 
Juan. 
Per el presento se hace saber: Que 

en el juicio Vei bal de que se hará 
mérito, se dictó la sentencia cuyo 
encabszEmiento y parte dispositiva, 
dicen asf: 

tSénlencia.—En la villa de Valen
cia de Donjuán, á veinticinco de Fe
brero de mil novecientos quince, el 
Sr . D . José Mada ds Santisgo Cas-
Iresana, Juez de primera Instancia 
de la misma y su partido: habiendo 
v ís teos precedentes autos de juicio 
Verbal clvil,rf>romov¡dos por D." Ari-
tonia Sánchez Garrido, representa
da en turno de oficio por el Procura
dor D. Mariano Péicz González, y 
defendida por el Licenciado en dere-
clr.i D . Manuel Sáem Miera, contra 
D . Ignacio Cámara Valle jo, vecino 
de León, como Sindico del concur
so voluntario de acreedores, repre-
tenUdo per el ftrecurader D. Ru

perto Vargas Zamora, y los compra
dores de varios bienes del concur
so, sobre nulidad de las Ventas be-
chas el día cuatro de Octubre últi
mo, ó en otro caso á que entregue el 
Sindico, 4 favor del concurso, la di
ferencia entre el precio de tasación 
y de venta; 

Fal lo : Que declarando no haber 
lugar á la nulidad de la venta délos 
bienes muebles subastados, debo 
condenar y condeno á D. Ignacio 
Cámara Vallejo, á que reintegre al 
caudal del concurso, la diferencia en
tre el precio de venta de los muebles 
y las dos terceras partes del svalúo 
de los mismos, y á las costas de este 
juicio; Insertándose el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el Boi ETÍN OFICIAL de 
esta provincia, por la rebeldía de los 
compradores demandados, i los 
efectos del articulo seteclentcs se
senta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil. 

As í por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y flrmo.=»Jo¡é M.a de San
tiago.» 

ñbl i cac ión .=ha precedente sen
tencia fué dada y publicada en el dia 
de su fecha por el Sr. D. José M . " 
de Santiago, Juez de primera instan
cia de este partido, hallándose cele
brando audiencia pública: de que doy 
fé. en Valencia de Donjuán, & vein
ticinco de F i brero de mil novecien
tos qulnce.=Anie mi, Manuel Gar
cía Alvarez. 

Y para que sirva de notificación á 
los demandados rebeldes, cuyos 
nombres y demás circunstancias se 
Ignoren, se expide el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en Valencia de Don Juaná 
ocho de Abril de mil novecientos 
quince.-=JoséM.ade SantÍ£go.=E] 
Secretario judicial, Manuel García 
Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUNTA DIOCESANA 
de ccnsliucciin y reparación de 

templos de Oviedo 

! En Virtud de lo dispuesto por Real 
' orden de. 2 de Ei.ero último, se ha 
[ señalado el día ¡0 del próximo mes 
I de Moyo, á la hora de las doce de 

la mí ñaña, parala adjudicación en 
pública SLÍ'ÍUÍ;] de IFS obras á¿ re
paración dül ttmplo parroquial de 
Quintsr.üía, en Babia aita (León), 
bajo el tipo d¿! presupuesto de con
trata. Impórtente la cantidad de 
4 613,12 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, ente esta Junta diocesa
na, hallándose de manifiesto en la 
Secretan'a de la misma, para cono
cimiento ¿el público, los plnnos,pre
supuestos, pliego de condiciones y 
memoria expücMWa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajusiándose en 
su redacciín al adjunto modelo, de
biendo consignRrse previamente co
mo gnrantln para tomar parte en es
ta subasta, la cantidad de dcsciertús 
treinta y una pesetas, en dinero ó en 
efectos Ce la Deudn, conforme & lo 
dispuesto por Real trdtn de 29 cíe 
Agosto de 1876. A « d a pliega de 

proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber veri
ficado el depósito del modo que pre
viene dicha Instrucción. 

Oviedo 13 de Abril de 1015— El 
Presidente, t E l Obispo de Oviedo. 
El Secretarlo, Dr. José AnicetoGon-
zilez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de..... enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de de ..... y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras de ..... se compromete 
á tomar d su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción 
4 los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.... 

(Fecha, y firma del proponente). 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advlrtlendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese, determinadamente, la 
cantidad en pesetas y céntimos, es-
alta en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución 
de las obras. 

Subastas de flacas por débitos de 
contribución 

Don Jesús Rodríguez Vázquez, Re
caudador de contribuciones en 
la 2.a Zona de León y Ayunta
miento de San Andrés del Raba-
nedo. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
en el expediente de apremio que se 
sigue en este distrito municipal por 
débitos de contribución urbana, co-
rrespen 'lentes á Varios años, se sa
ca á púb.ica subasta, la casa que 
6 continuación se expresa, cuyo 
acto tendrá lugar en la casa consis
torial de San Andrés del Rabanedo, 
el dia 29 de Abril próximo, d las on
ce de la mañana, por espacio de 
una hora, siendo posturas admisibles 
en la subastabas que cubran las dos 
terceras partes de la capitalización: 

De la propiedad de D. Pablo Villa-
yandre, vecino de León. - Una casa, 
en el pueblo de. San Andrés del Ra
banedo, á la calle Real: linda S., Se-
nén Fernández; M . , P. y N . , calle; 
tasada en 300 pesetas. 

Lo que trgo público por medio 
j del presente anuncio; advirtiendo, 
< para conocimiento de los que deseen 
¡ deseen tomar parte en la subasta 
; anunciada, y en cumnlimlento ds lo 

que dispone el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900: 

í 1." Que la casa trabada y á cuya 
'• enajenación se ha de proceder, es la 
. expresada anteriormente. 
! 2 ° Que el deudor, ó sus causa-

habientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
la casa hasta el momento de cele
brarse la subasta, pag-jndo el prin
cipal, recargas, costas y demás gis-
tos del orocedimiento. 

3 ° Qué los títulos han de pro
veerse por lor. nudlns que la Ley se
ñala. 

4 ° Quo es requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
hacer previamente en la mesa de la 
presidencia, el depósito del 5 por 
100. 

5.° Que es obügficióii del rema
tante entregar en el aíto del remate 
la diferencia entre el importe del de
pósito constliuHo y el precio de la 
adjudicación. 

6.° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Irgresará en las 
arcas del Tesoro público. 

San Andrés del Rabanedo 12 de 
Abril de 1915 = J e s ú s Rodríguez.»: 
V . " B.": El Arrendatario, Pascual 
de Juan Flórez. 

Fernández Hoyos (Antonio Palml-
ro), hijo de Domingo y de Marta, na
tural de Palazuelo, Ayuntamiento 
de Clstlerno, provincia de León, de 
estado soltero, prefesión minero, de 
22 años de edad, estatura 1.900 me
tros, domiciliado últimamente en 
Olleros, provincia de León, proce
sado por htber faltado á concentra
ción en la Caja de Recluta de León, 
al ser destinado á este Regimiento, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el primer Teniente de Ar
tillería y luez instructor, D. Blas 
Salazer Qatcfa, residente en esta 
pieza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 13 de Abril de 1915.= 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Blas Salszar. 

Oraüo Alvarez (José), hijo de 
Blas y Eugenia, natural de Turien-
zo, AyuntamientodeCastropcdame, 
partido de Ponferrada, provincia de 
León, de estado soltero, de profe
sión jornalero, de 24 años de edad, 
recluta destinado de la Caja de As-
torga, al Regimiento Artillería Mon
taña de Meiilla, por la falta de con
centración, domiciliado últimamente 
en Turienzo. provincia de León, pro-, 
cesado por la falta de primera de
serción simple, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Coro
nel Juez instructor permanente de 
causas de la 7.a Región, D. José 
Peñuelas Calvo, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 8 de Abril de 1915.= 
El Coronel Juez instructer, José 
Peñuelas. 

Garabito Trar-ote (Emeterlo Ce
lestino), hijo de Po'.icarpo y Angela, 
naturel de Roperuelos, Ayuntamien
to de Ídem, partido de La B-iñeza, 
provincia de León, de estado solte
ro, de profesión jornalero, de 26 
años de edad, recluta destinado de 
la Caja de Astorga ni Regimiento 
Mixto Artillería de Ceuta (Grupo 
montade), por la filta de concen-
Iración, dcmiciliado últimamente en 
Roperuelos. provincia de León, pro
cesado por la falta de primera de
serción simple, comparecerá en tér
mino de treinta.di-is ante el Coro
nel Juez inslriictor permanente de 
causas de la 7." Reglón, D. José 
Peñuelas Calvo, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarle, será declaratíü re
belde. 

Valladolid S de Abril de i915.= 
Ei Coronel Juez instructor, José 
Peñuelas. 

LEÓN: 1915 

Imprenta de la Diputación provincia! 


